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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 61.275/05. Anuncio del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas sobre notificación de reso-
lución de expedientes sancionadores (n.º de expe-
dientes 2005012351 y siguientes).

Por el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y dado que no han 
podido ser notificadas en su último domicilio social conoci-
do, se notifica a las sociedades que se relacionan en el anexo 
que, en virtud de lo establecido en el artículo 20 del Regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, aprobado mediante Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, ha sido dictada, con fecha 5 de octubre de 
2005, y en el curso de expedientes administrativos sancio-
nadores seguidos frente a ellas, Resolución del Presidente 
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de 
la LRJ-PAC, se indica a las sociedades inculpadas que el 
texto íntegro de la Resolución que se notifica se encuen-
tra a su disposición, junto al resto de la documentación 
del expediente en la sede de este Instituto, calle Huertas, 
número 26, 28014 Madrid.

Dichos expedientes se iniciaron por el Presidente del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas con fecha 
20 de junio de 2005, tras remitir la Dirección General de los 
Registros y del Notariado a dicho Instituto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 371 del Reglamento del Registro 
Mercantil, aprobado por Real Decreto 1784/1996, de 19 de 
julio, una relación continente de las sociedades incumplido-
ras de la obligación de depósito de cuentas anuales del 
ejercicio 2003, en la que figuraban incluidas las entidades 
inculpadas que en el anexo se relacionan. Concluida la fase 
de instrucción de dichos expedientes, y teniendo en cuenta 
lo establecido en los artículos 218 y 221 del Texto Refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado mediante 
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, 
según redacción posterior a las reformas operadas por el 
número 20 de la disposición adicional segunda de la Ley 2/
1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, y con el añadido introducido por la disposición 
adicional tercera de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Orde-
nación del Comercio Minorista, y considerando igualmente, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del ar-
tículo 13 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora, el hecho de que las sociedades 
inculpadas relacionadas en el anexo no han suministrado al 
órgano instructor la información solicitada en el acuerdo de 
incoación acerca de sus importes totales de las partidas de 
activo y cifra de ventas, ni han formulado alegaciones o 
presentado documentos o informaciones que desvirtúen los 
hechos que motivaron la incoación del correspondiente 
procedimiento, se resuelve:

Primero.–Considerar que los hechos enjuiciados res-
pecto de cada una de las sociedades inculpadas constitu-
yen infracciones de las previstas en el artículo 221 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, al 
haber quedado acreditado que dichas sociedades no depo-
sitaron en la debida forma en el Registro Mercantil las 
preceptivas cuentas anuales y resto de documentación co-

rrespondiente al ejercicio social de 2003, y por tanto, in-
cumplieron la obligación establecida en el artículo 218 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.–Declarar a cada una de las sociedades res-
ponsable directa de la comisión de cada una de las citadas 
infracciones.

Tercero.–Imponer en consecuencia a cada una de las 
sociedades que se relacionan en el anexo, dando cumpli-
miento a lo previsto en el artículo 221.2 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, y de acuerdo 
con su cifra de capital social, sanción de multa por los 
importes respectivos que en el mismo se detallan.

Contra la resolución notificada, en el plazo de un mes 
computado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la presente publicación (o, en su caso, desde el día 
siguiente al último día en que tenga lugar la exposición 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento del domicilio 
social correspondiente a cada una de las entidades, si di-
cha fecha fuera posterior), se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ministro de Economía y Hacienda de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115.1 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En caso de interponer recurso de alzada, su resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con el 
artículo 109.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El 
transcurso del plazo de tres meses sin que sea notificada su 
resolución permitirá al interesado entender desestimado el 
recurso por silencio administrativo e interponer recurso 
contencioso-administrativo, sin perjuicio de la obligación 
de la Administración de resolver aquél expresamente.

En caso de no interponer recurso de alzada en el plazo 
señalado, la resolución será firme a todos los efectos.

El plazo para el ingreso en periodo voluntario de la 
multa impuesta en la resolución de referencia, le será 
notificado por la Delegación Provincial de Economía y 
Hacienda de su domicilio social, una vez la resolución 
sea firme en vía administrativa.

No obstante, la multa podrá abonarse con anterioridad 
a dicha notificación en las cuentas del Tesoro Público de 
la Delegación Provincial de Economía y Hacienda de su 
domicilio social, debiendo remitir copia del correspon-
diente justificante de dicho ingreso a este Instituto.

 Madrid, 22 de noviembre de 2005.–El Secretario 
General, José Luis Menoyo González.

Anexo

Relación de n.º de expedientes, sociedades inculpadas, 
domicilios sociales, cifras de capital social (euros) y 

multa impuesta (euros) para cada sociedad

2005012397. Gavacenter, S.L.; calle Falco, 20, de 
Playa de Pals;. 17256 Pals Girona; 183.010,00; 
6.545,29.

2005012414. Hamburguer Dali, Sociedad Limitada; 
Plaza Salvador Dalí, n.º 3, planta baja. 17600 Figueres, 
Girona; 168.280,00; 6.204,62.

2005012487. Mina Housing, S.L.; calle Emili Joan, 2. 
17230 Palamos, Girona; 201.026,00; 6.943,82.

2005012496. Patrimonial Favorita, Sociedad Limita-
da; Bahía, n.º 34, urbanización Empuriabrava; 17480 
Castello D’ Empuries Girona; 300.506,05; 8.878,55.

2005012531. Rovica, S.A.; calle Baixada Font d’en 
Llanas, n.º 1. 17520 Puigcerdá Girona; 857.463,97; 
16.200,96. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 61.276/05. Anuncio de la Subdirección General 

de Asilo por el que se cita a entrevista a O.G., N.I.E., 
X-6055417-T, número expediente 045109210003.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradi-
llo, 40, de Madrid, el día 16 de enero de 2006, para entre-
vista con el Instructor del expediente, por resultar un 
trámite indispensable para la Instrucción y Resolución en 
su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurridos 
tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se haya 
puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la cadu-
cidad de su expediente.

Madrid, 15 de noviembre de 2005.–Subdirector Gene-
ral de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 61.277/05. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a W.W., N.I.E. 
X-5291093-N, número expediente 035109160010.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradi-
llo, 40, de Madrid, el día 16 de enero de 2006, para entre-
vista con el Instructor del expediente, por resultar un 
trámite indispensable para la Instrucción y Resolución en 
su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurridos 
tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se haya 
puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la cadu-
cidad de su expediente.

Madrid, 16 de noviembre de 2005.–Subdirector Gene-
ral de Asilo, Julián Prieto Hergueta 

 61.278/05. Anuncio de la Subdirección General 
de Asilo por el que se cita a entrevista a Y.D., N.I.E., 
X-5315679-P, número expediente 035109290001.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradi-
llo, 40, de Madrid, el día 16 de enero de 2006, para entre-
vista con el Instructor del expediente, por resultar un 
trámite indispensable para la Instrucción y Resolución en 
su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurridos 
tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se haya 


